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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
l.j>'•<••••>. t -n , \ ,y. los >i ••• i v i n de Inser

tar» e n los B o L i T t v M o»ioi»t.«sse han .le raamlir 
*\ Jefe Político r c s p e c i t T O , por cayo cao lacla se p i 
laran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Retí arfe» <U8de Abril de ¡SS9.) 

S« publica tolos tos días sxcopto los domingos. 

pacatos Dfi s o s c a i c i o a o— 
Kn esta capital, llevado a domicilio, i'5>pe«eUs mrosuales anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y iS'Só 
por no afio. 

Se admiten sascricloneseo Ma Irld. en la Administración del BOL» 
T I » , plata d-Santiago, i—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de earta a la Administración, coa inclusión del Imparte dol tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, e inepto lis 

que sean a instancia departe no pobre, se insertaran 
oQclalraeate; asimismo cualquier sauncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; poro 
las de Interés particular pagarán 50 oeniimos de peseta, 
porcada linaa Je inserción. 

Numero sualw 50 céntimos d) peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REIXA Regento 

(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 
continúan cu esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de /.• de Mayo de 198$. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

L a Comisión acordó celebrar sus se
siones duraute el corriente mes, a lemas 
de la de hoy, en los días 1.°, 3 , 4, 5, 6, 7, 
8, 11, 13, 14, 15. 18, 20, 22, 24, 2\ 26, 
27, 29 y 31, las siete primeras á la9 nue
ve de la mañana, para la revisión de ex-
cepcioues otorgadas á los mozos de reem
plazos a n t e r i o r e s , y las restantes á las 
dos de la tarde, para el despacho de los 
asuutos ordinarios. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los anteriores, obtu-
vo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 
Torrejón de Ardoz . 

9 Calixto Hernández Martínez.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

V i l l a r de l Olmo. 

3 Doroteo Muudideo Alejo.— Talla, 
1'490 milímetros: excluido totalmente. 

P e z u e l a . 

7 Inocente Rodríguez Rojo.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

B u e n a v i s t a . 

8 José Torres Marcilla.—Útil: solda
do sorteable. 

REVISIÓN.—Secundo reemplazo de 1885. 
A l c a l á de H e n a r e s . 

1 Antonio Julián Garza Esteban.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta eu depósito ó coudícional. 

5 Alejandro Lino Fernández Váz
quez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

9 Beuiguo García Torrijos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

14 Carlos Ferrado de la Cruz.—Ta
lla, 1'530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó coudícional. 

18 Damiáu García Acevedo. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

21 Eugenio Ortega Maderuelo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

22 Eladio del Campo González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

24 Eduardo Autolí Ruiz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

25 Esteban Rufino Pallini Moutaña.--
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

28 Francisco Javier Suñer Benito.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

34 Juau Polo Martínez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

36 José Gii Lamparero—Talla, 1«530 
milímetros: coutinúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

44 Mauuel.Urreajodra.—Exceptuado: 
contiuúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

50 Pablo BouifacioSáuchez Vadillo.— 
Exceptuado: continúa do reoluU en de 
pósito ó coudicional. 

52 Pedro Llerandi Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito 6 
coudicional. 

54 Primitivo Cosmo Damián Diego.— 
Soldado sorteable por haber desaparecido 
la excepción. 

55 Pascual Valentín Valero.—Talla , 
1*510 milímetros: coutinúa do recluta en 
depósito ó condiciona]. 

58 Ricardo María Feijóo.— Prófugo. 
61 Tomás Sáuchez Cazorla.—Excep

tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

62 Tomás Ortega Barranco. — E x 
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

63 Ignacio Martín Leamos.—Excep 
tuado: continúa de recluta eu depósito 6 
condicional. 

A j a l v l r . 

1 Martín Moreno de la Presa .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

2 Bruuo Herrero Méndez.—Exceptua
do: coutinúa de recluta en depósito 6 cou
dicional. 

4 Saturnino Bravo Sanz. — Excep
tuado: contiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

A m b i t e . 

1 Santiago Machia Guarro.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

2 Pedro Racionero Alfaro.— Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

A l g e t e . 

8 Facundo de la Vega García.—Ta
lla, 1*570 milímetros: soldado sorteable. 

6 Adolfo Saz Prieto. — Talla, 1*535 
milímetros: coutinúa de recluta eu depó
sito ó coudicional. 

B a r a j a s . 

1 Isidoro Rivero Vallejo.—Exceptúa-
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do: contin úa de recluta en depósito ó con_ 
diciooal. 

4 Daniel Ortiz Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Feliciano González Mcrales.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

6 Locas Tritón Serrano Coronado.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

8 Mariano Sánchez del Rey.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Cani l l e jas . 

2 Juan Francisco Cristóbal Pando.— 
Inútil : continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Juan González González.— Talla, 
1'540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Camarina . 

4 Saturnino López García.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

C a n i l l a s . 

1 Santos Barbero Lallana.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Jerónimo Tolosa Miguel.— Excep" 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

6 Joaquín Sebastián Aguado Morci
llo.— Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

7 Ángel Juan Martínez Sáez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

8 Juan Fernáudez Bin.—Exceptua
do: continúa de recluta eu deposito ó con
dicional. 

Corpa. 
1 Pablo Torrijos Ájala.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

3 AtanasioAyalaElipc.—Talla, 1*540 
milímetros: continúa de recluta en depó" 
fiito ó condicional. 

6 Juan de la Cruz García.—Talla, 
1*555 milímetros: soldado sorteable. 

Campo R e a l . 

3 Marcelino San José Gismero.—Re
conocido el padre, impedido: contiuúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

5 Ciríaco del Toro Guerra.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

9 Pedro del Toro Bernabé.—Inútil: 
coutinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Coslada. 

4 Luis Alvarez de la Concepción.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

D a g a n z o . 

2 Florencio Jiménez Martín.—Excep
tuado: coutinúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

3 Casimiro MerinoMínguez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó\ 
coudicioual. 

F u e n t e el S a z . 

1 Higiuio Tendero Arias.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

2 Román Alcobenda9 García. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

Loeches . 

2 Lu ¡s Caballero Martínez.—Pendien
te de curación. 

4 Gregorio Vega Cristóbal.—Soldado 
sorteable por haber desistido de la excep
ción. 

5 Esteban Juan Manzano. — Talla, 
1'550 milímetros: soldado sorteable. 

Meco. 

6 Juan Delgado Sauz.— Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

M e j o r a d a de l Campo. 
2 José Miguel Fuertes Martínez.—In

útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Leouardo Doroteo Carralero. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

6 Manuel González Adán. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condiciona!. 

7 Alfredo Daganzo Benedicto. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condiciual. 

11 Francisco Izquierdo Domínguez.-. 
Inútil : continúa de recluta en depósito ó 

cor dicioual. 
12 José Méndez Guerra.— Exceptua

do: continúa de recluta eu depósito ó con
dicional. 

N u e v o B a z t á n . 

1 Macario Ru inan Gallego Gascue-
ña.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Orusco. 

1 Juan de Mata Redondo Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta.en de
pósito ó condicional. 

8 Nicolás Valdericcda Moreno.— Ex
ceptuado: continúa de rec'.uta en depósito 
ó condicional. 

Olmeda de l a Cebolla. 

1 Florencio Sánchez Corral.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Ensebio Corral Alcobeuda9. — In
útil: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Pozue lo del R e y . 

2 Ignacio Martínez Martínez. — Ex-
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

6 Mariano Sanz Benito..—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

P e z u e l a de l a s Torres . 

1 Arcadio Romero Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó coudicioual. 

4 Félix Gutiérrez Calvete.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

P a r a c u e l l o s de J a r a m a . 

2 Cesáreo Moreno Martín.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

S a n t o r c a z . 

1 Juan Revillo Gil.—Inútil: continúa 
de recluta en depósito ó coudicional. 

4 Juan Sánchez Casauova.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Pedro de la Fuente Alguacil.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

San F e r n a n d o , 
2 Gregorio Gil y Ruviales.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

S a n t o s de l a Humosa . 

1 Isidoro Francisco Lozano Calleja.— 
Talla, 1*535 milímetros: coutinúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

3 Jul ián Faustino Fuentes Olmo.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito ó condicioual. 

4 Laureauo Pozo Moreno. —Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

8 Leoncio Peñalver Pardo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

9 Cruz Torres Herrero.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

T o r r e s . 

3 Hermenegildo Moreno Viilalva.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

4 Mercenario Cuño Ropero.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

5 Cirilo Romero Díaz.—Talla, 1*535 
milímetros: continúa de recluta eu depó
sito ó coudicional. 

7 Alejaudro del Amo Martínez.—Sol
dado sorteable por haber desaparecido 
las causas de su exclusión. 

Torrejón de Ardoz . 

1 Benigno Ramos García.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Lucio Ariza Pascual.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicioual. 

3 Eulogio García Conejo. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

4 Raimundo del Olmo Barroso.—In
útil: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Marcos de la Fuente Rodríguez.— 
Exceptuado: cuntinúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

10 Sandalio Llórente.— Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

14 Florencio Goma del Pino. — e x 
ceptuado: continúa de recluta eu depósito 
ó coudicional. 

V e l i l l a de S a n Antonio. 

2 Domingo Fernández Albaladejo.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

3 Eusebio Ferrer Prados. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

V a l v e r d e . 
1 Dionisio Soler López.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

V i c a l v a r o . 
1 Gregorio Torremocha Perucho.— 

Exceptuado: contiuúa de recluta cu de
pósito ó coudicional. 

' 3 Domingo Faustino Manso.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 

condicioual. 
4 Ignacio Sanz Sauz.—Exceptuado: 

contiuúa de recluta en depósito ó cou
dicional. 

5 Esteban Trugillo García.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

10 Ramón Eugenio Liuares Monje.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta eu de
pósito ó coudicional. 

13 Juan Nemesio Martínez.—Iuútil: 
contiuúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

15 Eusebio Sáez Vázquez. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

17 J u a u Antonio Alvarez.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

22 Casimiro Acero Forges Talla 
1*540 milímetros: continúa de recluta ^ 
depósito ó condicional. 

23 Gregorio Díaz Pinto.—Inútil: cou~ 
t inúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

24 Luciano Herrera González g x . 
ceptuado: continúa de recluta en depót^ 
to ó condicional. 

27 Fer min Vargas Solas.—Exceptúa, 
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

V i l l a l v i l i a . 

3 Vicente Rubio Bolinchón.— 
1'520 milímetros: continúa de recluta ' 
depósito ó condicional. 

V i l l a r del Olmo. 

4 Francisco Sánchez Benito. — g x 

ceptuado: continúa de recluta en depó«l 
to ó condicional. 

V a l d e a v e r o . 

3 Antonio Jaques Herráiz.— Intúh 
continúa de recluta en depósito ó condi. 
cional. 

4 Felipe Montalbán Díaz. — Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

5 Esteban González Esteban.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en deposi
to ó condicioual. 

V a l d e t o r r e s . 

I Beltrán Andrés Vicente Soria.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en deposi
to ó coudicional. 

7 Sandalio Muñoz Grimaldi.—Excep 
tuado: coutiuúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

Valdilecha. 
3 Fructuoso Benito López. — Talla, 

1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

8 Pedro Francisco García Hueros.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

9 Iudalecio Cediel García. — Excep
tuado: continúa de recluta en deposito ó 
condicional. 

10 Pedro Hueros Martínez.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

I I Augel Olmeda Crespo. — Excep
tuado: coutiuúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

, .•• . . . • ,> 

V a l l e c a s . 
1 Rafael Gómez Montoya. — Excep-

tuado: coutinúa de recluta en depósito o 
coudicional. 

3 José Clemente Marcos. - T»»». 
1*510 milímetros: coutinúa de recluta ea 
depósito ó coudicional. 

6 Luis Eustaquio Pedro Loeches Fer
nández.-Exceptuado: contiuúa de reclot» 
eu depósito ó coudicional. 

7 Paulino Vega Várela. — B*C CP 0 _ 
do: contiuúa de recinto en depósito ó con
dicional. 

8 Ángel Cantarero Hernández.--
ceptuado: coutinúa de recluta en depo
sito ó condicional. r v C e p t ° » ' 

12 Enrique RodajoMolla.-Excer ^ 
do: continúa de recluta en depos 
condicional. gx-

15 Balbino Cercadillo G a l a n ' T ^ - i -
ceptuado: continúa de recluta en 
to ó condicional: Ex^P* 

17 Francisco Avila G a r c i a ; ~ w 6 
tundo: continúa de recluta en dep 
condicioual. ^ E x ^ P ' 

18 Julián Merinero Martin. 
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contiuúa de recluta en depósito ó 

C°j9 ^ c a r i a s Adrada del Corral.— Ex-
. n 0 ( i 0 . continúa de recluta en dei'ósi-

. ó condicioual. 
o¿ Emilio Prieto.—Exceptuado: con

tinúa de recluta en depósito ó condicio

nal-
01 Juan Arauda Villar.—Exceptua

do- continúa de recluta en depósito ó con-
.¿¿ Martin Santos Pérez.—Exceptua

do- continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

23 Nicolás López.—Exceptuado: con
tinúa de recluta en depósito ó condicf 

24 Podro Roldan Facas.—Exceptua
do* continúa de recluta en depósito ó con 

25 Valentín Millán Blanco.—Talla, 
¡'.NJÜ milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

29 Mariano Rioli Carrasco.— Inútil: 
coDtiuúa de recluta en depósito ó condi 
ciooal. 

32 Juan Manuel Ruiz Montiel.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi 
to ó condicional. 

37 Pablo Casar de la Torre. —Excep
tuado: continúa de recluta en deposito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885 

Alcalá, de H e n a r e s . 

3 Isidoro López Carnicero. — Excep
tado : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Francisco Javier Prados Buendía 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

8 Vicente San Andrds de Lucas. — 
Exceptuado : continúa de recluta para 
ca.<o de guerra. 

9 Toribio Sánchez García del Rey.— 
Exceptuado : continúa de recluta para 
caso de guerra . 

16 Eugenio Muñoz Pabón.— Inútil 
continúa de recluta para caso de guerra 

21 Félix Arañón Rodrigo. — Excep 
tua lo: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

22 Pablo Pérez Gutiérrez. — Excep
tuada contiuúa de recluta para caso do 
guerra. 

25 Modesto Pajares Palomar.— Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

32 Segundo Jiménez Vargas.—Ta 
P*j 1*510 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

36 Carlos Félix Isidoro de Lucas Ca
rro—Inútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

39 Manuel Fullós Nocedal.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

40 Eduardo Laf>rga Martin de la Cá
mara—Inútil: coutinúa de recluta para 
^ s o deguerra. 

41 Miguel Elvira Merino. — Talla, 
* 5*¿0 milímetros: comiuúa de recluta 
P a ' a caso de guerra. 

R i v a s de J a r a m a . 
^ * Miguel Tortosa Verdú.—Exceptua-

: continúa de recluta para caso dé 
£°erra. 

^ Ranoón Lázaro Rubio.—Exceptua-
• contiuúa de recluta para caso de 

Sierra. 
P e z u e l a de l a s Torres . 

3 Mariano u f a z noquero. — Talla, 
°* 0 milímetros : coutinúa de recluta 

** r a caso de guerra. 

4 Gregorio Cobo Ambite.— Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

N u e v o B a z t á n . 

3 Valentín Castejón Sáez. — Tallu, 
T520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Meco. 

3 Saturnino Audrés Pacheco de la 
Mata.— Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

4 Niceto Romero Gómez. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Pozue lo del R e y . 
3 Anastasio Olmo Olmo.— Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Félix García Vicente. — Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

6 Mariano Sabaria Olmo.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

V e l i l l a de S a n Antonio . 
1 Guillermo Hurtado González.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerrn. 

3 Pascual Gilaver Sebania.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Ignacio García Soria. — Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

V a l d i l e c h a . 

2 Julián Sánchez López.—Exceptua
do : coutinúa de recluta para caso do 
guerra . 

5 Cornelio de la Torre Benito. — Ta
lla, 1*520 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra . 

Loeches . 

1 Gregorio del Toro Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta pura ca
so de guerra. 

3 Cristóforo Gil Hernández.—Excep 
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

4 Saturio Alonso Vicente. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

Cos lada . 

2 Anastasio Parreüo Cuevas. — Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Eusebio Jiménez Rojas. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

F u e n t e el Saz . 

5 Ensebio Martín Mingo. — Falleció. 

Los Santos. 
3 Juan Viñas Sauta María.—Excep

tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

5 Benito García Fuentes.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

6 Juan Miguel Moreno Torres.—Ex
ceptuado: contit.ua de recluta para caso 
de guerra. 

7 Juan Giireía López.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

A l g e t e . 
1 Basilio García Prieto.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Zoilo Matarrubia Seseña.— Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 

] guerra. 
5 Manuel Sauz Barragán.— Excep

tuado: continúa de recluta para caeo de 
guerra . 

6 José de Marcos Hebrero.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guer ra . 

Corpa. 

1 Pantaleóu Ramón Elipe García.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

5 Telesforo Plaza Elipe.—Cesó su ex
cepción: pasa á recluta excedente de 
cupo. 

6 José Barranco Doncel.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Cani l l a s . 
1 Juan Bautista Jiménez Bestoret.— 

Inútil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Ángel Lucio Bautista Agnado So-
riano.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

3 Juan Cotarelo Sáiz.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Cani l l e jas . 

1 Andrés Guijarro García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

A m b i t e . 

2 Lope Cuenca Cadenas.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue 
rra. 

6 Juan de la Cruz Rodríguez Pastra-
na.— Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

C a m a r m a . 
1 Fulgencio García Lobo.— Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Campo R e a l . 
3 Eusebio Ruiz Castillo.—Exceptua

do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

A j a l v i r . 
4 Eladio Bravo Escribano.—Excep-

ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Agapito Moreno de la Torre.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

V a l l e c a s . 
1 Ignacio Herreros Mercader.— Ta

lla, 1 *520 mi'ímetros: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

5 Vicente Izquierdo de la Cruz.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

12 J u a n Gómez Herreros.—Recláme
se filiación de su hermano Fructuoso, que 
sirve eu el regimiento caballería de la 
Reina. 

13 Trinidad BernabéRodnguez Ruiz 
Ta l l a , 1*510 milímetros: coutinúa de 
recluta para caso de guerra. 

14 Valentín Aguado Pérez.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

16 Domingo Carrasco Ruiz.—Talla, 
1*535 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso de guerra. 

24 Emilio Manuel Gascón Cascaja
res.—Exceptuado : contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

25 Guillermo Roque Somolinos Mu 
nicio.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

29 Juan Carmena Contreras.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

36 Enrique Mesonero Pardo.—Inútil 
contiuúa de recluta para caso de guerra . 

37 Matias Gamero Peña.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra . 

38 Enrique de la Torre Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

44 Saturnino Martin ürbauos.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

Torrejón de Ardoz . 

I Félix Majan Domínguez.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

3 Sandalio Díaz Conejo.—Cesó su 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce la baja del 
núm. 11. 

4 Julián Cumplido Burgos.—Recono
cido, útil: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce la baja del 
núm. 10. 

8 Nicasio Villauueva Burgos .—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

10 José Cumplido Blasco.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedeute de 
cupo, por ingreso del núm. 4. 

I I Claudio Villa Fernández. —Pasa 
de activo á recluta dispouible excedente 
de cupo, por ingreso del núm. 3 . 

P a r a c u e l l o s . 
3 Jolián Domínguez Gualis.—Excep

tuado: coutinúa de recluta p^ara caso de 
guerra. 

4 Suturio Romero Cuesta. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

V i c á l v a r o . 

2 Valentín Moreno Sa"nz.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Ignacio Cándido Fernández OlWo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

7 Martin Perucho Castaño.— Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

8 Saturnino Martínez Viesa.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

9 Juan Díaz Ruiz.—Exceptuado: con
tiuúa de recluta para caso de guerra. 

10 Juan Huelves Lorca.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

13 Isaac Gallego Martín.—Falleció. 

Orusco. 
3 Mariano Morillo Madrid.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra . 
B i v a t e j a d a . 

2 Mariano Huertas Tizón. — Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . ' 

S a n t o r c a z . 

1 Felipe Donoso Ocaña. — Cesó su 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce la baja del 
núm 3. 

2 Justo Alegría Hernández—Excep
t ú a l o : continúa de recluta para caso de 
guerra . 

3 León Ocaña García.—Pasa de ac
tivo á recluta excedente de cupo por in
greso del núm. 1. , 

V i l l a r del Olmo. 

4 Benito A ejo Sáuchez.—Cesó su ex
cepción: pasa de recluta para caso de 
guerra á recluta disponible excedente 
de cupo. 

B a r a j a s . 
2 Atanasio González Díaz. — Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 
8 Zoilo Casimiro Palero García. — 

Exceptuado: contiuúa de recluta para ca
so de guerra. 

http://contit.ua
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V i l l a l v i l l a . 
2 Eladio Román Oliva.—Exceptuado: 

continua de recluta para caso de gue
rra. 

4 Hermenegildo Hernández Artesa-
na.—Cesó su excepción: pasa de recluta 
para caso de guerra, á activo, y produce 
la baja del núm. 6. 

6 Estauislao Eustasio Gdmez Sán
chez.—Pasa de activo á recluta disponi
ble excedente de cupo por ingreso del 
núm. 4 . 

9 Gervasio Funes Machón.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

S a n F e r n a n d o . 

1 Mariano López Adán.—Talla, 1*510 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

2 Joaquín García Portillo. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

3 Mariano Parral González.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

1 Emilio Vicente Cogollor Araudí. — 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. * 

5 Antonio Jerónimo Saraldi Galdós.--
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Juan de San Pablo Expósito. — 
Oficíese al Sr. Director del Hospicio á fin 
de que lo presente aute esta Comisión 
provincial. 

14 Antonio Sánchez Asensio de Co
rrea. — Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

15 Juan Gelavet Valverde. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

19 Antonio García Barbacid.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

23 Gregorio Benito González. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

37 Pedro Vivas Baños.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

39 Juan Murquitio Cax.— Exceptua
do: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

44 Ceferino Polo Moreno. — Cesó su 
excepción: pasa á recluta excedente de 
cupo. 

47 José Sebastiáu Sauz.— Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

49 Eugenio Ibarra La Cruz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

52 Gonzalo Cayetano Funes Sauz.— 
Exceptuado: continúa de recluta para ca_ 
80 de guerra. 

57 Cándido Evaristo Verdugo García 
Alcalde. — Exceptuado: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

61 Blas Nicolás San Antonio Fernán
dez. — Exceptuado: contiuúa de recluta 
para caso de guerra . 

V a l l e c a s . 

2 José María Suguar Gabriel.—Cesó 
su excepción: pasa de recluta para caso 
de guerra, á activo, y produce la baja del 
núm. 17. 

4 Clemente de Pedro Rebolledo Ló
pez.—Talla, 1 '520 milímetros: continúa 
de recluta para caso de guerra. 

6 Julián Sáuchez Loeches.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Domingo Sepúlveda Martínez.— 
Talla, 1*545 milímetros: pasa de recluta 
para caso de guerra , á activo, y produce 
la baja del núm. 16. 

13 Lucio Alcaide Torralva.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

15 José Martín Ruiz.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

16 Víctor Carrión Recuenco.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 12. 

17 Benigno Pérez Gil.—Pasa de acti
vo á recluta excedente de cupo por in
greso del núm. 2. 

20 Joaquín Ramírez Muñoz. — Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

26 Agustín Bruuet Molí.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

29 Francisco Martín Herreros.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

33 Patricio García García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

36 Baldomero Alonso Diaz.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

V i l l a r del Olmo. 

4 Isaac Sánchez Garrido. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Mariano Vázquez Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

9 Policarpo Martínez García. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

B a r a j a s . 

2 Fraucisco Díaz Arias.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

V a l d e t o r r e s . 

2 Luciano López de Quer. — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

V i l l a l v i l l a . 

3 Saturio María Ramos.—Talla. 1 '520 
milímetros: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

V a l d e a v o r o . 

1 Juan González Sauz.—Exceptuado: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

S a n F e r n a n d o . 

1 Antonio Mónico Santiago López.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

2 Estanislao José Puño Martínez.— 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

3 Baltasar López Antón.—Falleció. 
4 Fraucisco Levia Ramírez.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

* V e l i l l a de S a n Antonio . 

1 Félix Gisbert Cobeüa.—Exceptua
do: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Antouio Comendador Rubio.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caeo 
de guerra . 

3 Jesú.s Fernández Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

V a l d i l e c n a . 
9 Joaquín Martínez Gómez.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

T o r r e s . 

4 Jaciuto Salcedo Sánchez.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Tomás Ropero Manglanes. — Cesó 
su excepción: pasa á recluta excedente 
de cupo. 

L a Olmeda. 

4 Baldomero Acebrón Sauabria.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Meco . 
1 Manuel Merino de Marcos.—Cesó 

su excepción: pasa de recluta para caso 
de guerra, á activo, y produce la baja del 
núm. 12. 

5 Valeriano Arroyo Salinas.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

6 Maximino Román Alonso Pérez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra . 

7 Felipe de Lucas Alegría.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

8 Sautos Aguado García. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

9 Pablo Muñoz Romero.—Talla, 1'520 
milímetros: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

10 José Martínez Lobo.—Talla, 1*510 
milímetros: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

12 Manuel Delgado Sauz.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del uúm. 1. 

P o z u e l o de l R e y . 

1 Faustino Vicente J i m é n e z . — T a 
lla, 1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

2 Santiago Martínez Vicente. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

4 Estoban Síedir.a Martínez.—Talla, 
1*540 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

L o e c h e s . 
5 Jesús Morales Salcedo.—Exceptua

do: contiuúa de recluta para caso de gue
rra. 

F u e n t e el Saz . 

I Ensebio Gil Martínez.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de guti
rar. 

5 Cleto Alcobenda8 García.—Inútil: 
coutiuúa de recluta para caso de gue
rra . 

7 Amalio Gabriel López.—Exceptua
do: coutinúa de recluta para caso de gue
rra. 

Torrejón de Ardoz . 

4 Juan Fraucisco Dimas Sauz Ve
ra .— Exceptuado: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

5 Juan Beleüa Caraso.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta para ca9o de guerra. 

10 Cipriano López Plaza Villacañas.— 
Exceptuado: continuado recluta para caso 
de guerra. 

I I Anastasio Casas Galeote.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

15 Jerónimo Martíu de Abajo.—Cesó 
eu excepción: pasa á recluta disponible 
excedente de cupo. 

P a r a c u e l l o s de Ja i -ama. 

1 Andrés Vclasco de Pablo.—Excep 
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

3 Rafael García García.—Iuútil: con
tiuúa de recluta para caso de guerra . 

4 Buenaventura Bosch p e o a 

ceptuado: continúa de recluta ^ '^"B*> 
l a P a r * c ^ de guerra. 

Orusco. 
1 Juliáu Roquero Gouzáiez -Jg 

tuuado: continúa de recluta NARL" ' X C E P * 
F «RA caso (fo guerra 

4 Baldomero Huertas San Andr¿« 
Exceptuado: contiuúa de recluta para"* 
so de guerra. 

9 Justo González Madrid.—R X C í 

tuado: continúa de recluta para caso T 
guerra . 

11 Ceferino Martínez Albertua ]ttX 

ceptuado: continuado reciuta para caso 
de guerra. 

12 Pedro San Audrés Sánchez.—ü t 

ceptuado: continúa de recluta paracas 
de guerra . 

14 Pedro Navajos Cañaveras..-Iufct¡j. 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

17 Cipriano Valdenceda Moreno 
Exceptuado: continúa de recluta paraca-
80 de guerra. 

V i c a l v a r o . 

2 Esteban García Esteban.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

3 Isidoro Ramos de Arcos.—Excep-
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 José María Gregorio Dorego Ar
cos.—Talla, 1*535 milímetros: continúa 
de recluta para caso de guerra. 

A l g e t e . 

8 Guillermo Coronado Ventura.-Ex-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

12 Marceliano Pérez Salazar.-Excep-
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

13 Luis Vázquez López.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

17 Fernando Rodríguez Velasco.— 
Inútil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

Cani l las . 
1 Manuel Arroyo Ruiz.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Cani l l e jas . 

2 Victoriano Tomás Causón Pérez.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta para 
caso de guerra . 

Los S a n t o s . 
9 Jesús Agustín Moreno González.— 

Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

M e j o r a d a de l Campo. 
1 Clemente Martíuez Avala.— » 1 " 

ceptua'io: continúa de recluta para caw 
de guerra . 

5 Felipe Miguel González López.—1 

lia, T520 milímetros: continúa de reca
ta para caso de guerra . 

D a g a n z o . 

3 Benito Morales Heredia. — T a ! * 
1'550 milímetros: pasa de recluta p* 
caso de guerra, á activo, y prodoce la 
del uámero 5. - ^ 

4 Mariano Castellanos Lobo.— 
1*520 milímetros; contiuúa de reclu ¡r 
ra caso de guerra. 

5 Federico Fernández A H I J Ó D , ^ 0 ^ 

de recluta para caso de guerra, ^ 
dimido, á recluta disponible exce 
cupo, por ingreso del uúm. 3 . 

8 Mariano García Antcqoera-
ceptuado: continúa de recluta p 
do guerra. 
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Andrés Avila J u n q u e r a — Excep-
do- continúa de recluta para caso de 

*oerra-
» Ambite . 

3 Ildefonso Gómez Carraoua. — Ex-
taado: continúa de recluta para caso 

de guerr 8-
Cobeña. 

0 Aot° D ' ° Sebastián Redondo Mari-
"—Inútil: coutinúa de recluta para caso na. 

de guerra-
g Zacarías Hernández González. — 

^ x c e p t u f t . ] o : continúa de recluta para 
c M o de guerra. 

Campo R e a l . 

3 Leandro Herrero Ruiz.—Exceptúa-
jo- cout«" u a de recluta para caso do 
guerra. 

9 Julián Mesonero Herrero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
«ierra. 

12 Felipe Liarand i Delgado.— Excep
tado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

13 Policarpo Uceda García.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

Cos lada . 

1 Alejandro Bosquet Carrillo.—Cesó 
iu excepción: pasa de recluta para caso 
de guerra á recluta excedente de cupo. 

R E V I S I Ó N . — Reemplazo de 1883. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

5 José Rodríguez Cordón. — Inútil: 
exeuto de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

7 Carlos Olivar García.—Talla, 1«540 
milímetros: exento de responsabilidad 
como comprendido en el ar t . 88 do la 
ley. 

11 J ísús Espartosa Plaza. — Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 87 do la ley. 

14 Francisco Llórente Moraga.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

18 Ángel Corral Sotillo.— Exceptua
do: excuto de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

24 Ramóu Iriepar Vivas. — Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
emprendido en el art. 92 de la ley. 

30 Juan Barroso García. — Excep
tado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

32 Nicasio Sánchez Huet. — Excep
tado: exento de responsabilidad como 
«"aprendido en el ar t . 92 de la ley. 

34 Valentín Martínez González—Ex-
fcptuado: exento de responsabilidad como 
a p r e n d i d o en el art . 92 de la ley. 

38 Ensebio Cogollor Díaz.—Excep
t o : exento de responsabilidad como 

emprendido eu el ar t . 92 de la ley. 
4 2 Mariano Yebra Badillo. — Excep
t o : exento de responsabilidad como 

^prend ido en el art. 92 de !a ley. 
4 3 Manuel Cabañero Sebastián.—Ex-

^Ptuado: exento de responsabilidad como 
prendido en el art. 92 de la ley. 

£ 0 ¿ Ceferino Fernández de la Torre.— 
^ ptuado: exeuto de responsabilidad 

ÍP emprendido en el art. 92 de la ley. 
J £ Adolfo Fernández del Rio. — Ex-
Cooi ° : e x e n t o de responsabilidad como 

prendido en el art . 92 de la ley. 
. francisco Fraile Sáuchez. — Ex-
^ ado; exento de responsabilidad co

mprendido en el art. 92 de la ley. 
Eugenio Andrés García.— Excep

tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

78 Valeriano Bravo Piedrahita.—Cesó 
su excepción: pasa á recluta disponible 
excedente de cupo. 

V a l l e c a s . 

4 Leoncio Gallego Pérez.—Cesó su 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce la baja del 
núm. 22. 

8 Mariano Campo.—Inútil: exento de 
responsabilidad como comprendido en el 
art . 87 de la ley. 

9 Eustaquio Frutos Montero.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido c» el art . 92 de la ley. 

10 José López Rodríguez. — Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el ar t . 92 de 
la ley. 

11 Francisco Gómez Urrutia. — Iu-
ú t i l : exonto de responsabilidad como 
compreudido en el art. 92 de la ley. 

12 Mauuel Boscosa Llanos.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art . 87 do la ley. 

16 Miguel Pedrero de la Cruz. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como compreudido eu el art . 92 de la ley. 

22 Vicente López Romero.—Pasa de 
activo á recluta dispouible excedente de 
cupo por iugreso dul núm 4. 

25 Vicente Cáscales Saz. — Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

29 Antonio Martínez Lozano.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

Campo R e a l . 

2 Manuel Bernabé Herrero.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art . 92 de la ley. 

3 Auiauo Gascueiia Alonso.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

8 Abdóu Bernabé Paredes.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
compreudido eu el art . 92 de ley. 

11 Laureano Bernabé Cebrián.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

13 Hipólito González Sanz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

14 Mariano Jiménez Pastor.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

19 Crisauto Bernabé Muñoz.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

20 Mamerto de la Torre Lozano.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

L o e c h e s . 

3 Enrique Tizón Fernández . -Excep-
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

4 Eulogio Cristóbal Gómez.—Excep
tuado: exento de resonsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

B a r a j a s . 

1 Alejandro Cano de la Fuente.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

2 Francisco Rodríguez Gómez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art . 92 de la ley. 

3 Gregorio Nágera de la Mata. — 
•Exceptuado: exento de responsabilidad 
como compreudido en el art. 92 de la ley. 

6 Aniceto García Gómez — T a l l a , 

1*530 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

V i c á l v a r o . 

I Alejandro Dorado Guijarro.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidadeomo 
compreudido en el art . 92 de la ley. 

4 Rufluo Ángulo García.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

5 Francisco Tomás Rodríguez.—Ex
ceptuado: exento do responsabilidadeomo 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

7 Baldomero Piuilla Madrid.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido eu el ar t . 92 de la ley. 

I I Celedonio Rodríguez Martiuez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art . 92 de la ley. 

12 Venancio Ortega Meriuo.—Talla, 
1'535 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

13 Basilio Muñoz Sesma. — Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido eu el art . 92 de la ley. 

R i v a s . 

1 Francisco Molina Berenguer.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidadeomo 
comprendido en el ar t . 92 do la ley. 

V a l v e r d e . 

3 Manuel Gómez Aragonés.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 

f* comprendido en el art . 92 de la ley. 

Cobeña. 

1 Manuel Morales Chivel. — Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Meco. 

1 Guillermo Calvo de Marcos.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

2 Benito Sáez Calvo.—Inútil: exento 
de responsabilidad como comprendido en 
el art . 87 de la ley. 

5 Doroteo Velasco Alejo.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

6 Nicolás Cogollos Hidalgo.—Talla, 
1*510 milímetros: exeuto de responsabili
dad como comprendido en el art. 88 de la 
ley . 

9 León Romero Bayo.—Exceptuado: 
exeuto de responsabilidad como compren
dido cu el art . 92 de la ley. 

A m b i t e . 

2 Bruno Sabroso Villalvilla.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
Comprendido en el art . 92 de la ley. 

3 Plácido Romeral Sánchez.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

4 Dauiel Calvo Torres.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 92 de la ley. 

A j a l v i r . 

5 Inocencio Achaquen González. — 
Cesó su excepción: pasa á recluta dispo
nible excedente do cupo. 

7 Mariano Lucas Galiauo.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art . 92 de la ley. 

Torrejón de Ardoz. 

4 Leandro Burgos Jorge.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

7 J u a n Francisco Ramos Limón — 
Exceptuado: e*euto de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la ley. 

10 Leocadio Culebras Ortiz.—Talla, 

1*540 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido eu el art . 88 de 
la ley. 

12 Benito del Olmo García Soldado.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la 
ley. 

14 Elias Damián Rioseco. — Inútil: 
exeuto de responsabilidad como compren
dido en el art . 87 de la ley. 

Cani l l a s . 
3 Tomás Gómez Martín.—Exceptua

do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

4 Jesús San Martín Simón. — Talla, 
1 '520 milímetros: exeuto de responsabi
lidad como comprendido eu el art . 88 de 
la ley. 

Los S a n t o s . 
1 Antonio Polo Peñalver. — Inútil: 

exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

4 Gerardo Llaneza Martínez.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido eu el art. 87 de la ley. 

5 Mariauo Calleja Roma.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

A l g e t e . 
3 Higinio de Blas y Pérez Gaseo.— 

Exceptuado: exento de respousabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la 
ley. 

4 Juan Fernández Martín. — Excep
tuado: exento de respousabilidad como 
comprendido eu el art. 92 do la ley. 

5 Saturnino Rodríguez Correa.— Ta
lla, 1*540 milímetros: exento de responsa
bilidad como comprendido cu el a r t . 88 de 
la ley. 

6 Juan Ortiz Gómez. — Exceptuado: 
exento de respousabilidad como com
preudido en el art. 92 de la ley. 

7 Salustiano Buitrago García. — E x 
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

L a Olmeda . 
1 Manuel Román L o z a n o — I n ú t i l : 

exento de responsabilidad como compren
dido en el art . 87 de la ley. 

4 Gonzalo Moratilla Oter.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

V a l d i l e c h a . ' 

1 Blas Martínez Fernández.—Excep
tuado: exento de respousabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

5 Doroteo López Marín. — Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

11 Pedro Fernández Cano. — Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

13 Victor García García.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

Camarina. 
3 Manuel Hurtado Castro.—Excep

tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

9 Sandalio Sanz Huerta.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

San Fernando . 

2 Jacinto Cáscales Martín.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art . 92 de la ley. 

V a l d e a v e r o . 

3 Atanasio López Rodríguez Inútil: 
exento de respousabilidad como compren
dido en el art. 87 de ia ley. 
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4 Agapito Yela Pedroviejo.— Talla. 
r5*20 milímetros: exento do responsabili
dad como comprendido en el art . 88 de 
la ley. 

V i l l a r de l Olmo. 
1 Eustaquio Arza Benito. — Excep

tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

3 Eladio Moratilla Escribano.— In
útil : exento de responsabilidad como 
compreudido en el art . 87 de la ley. 

V a l d e t o r r e s . 
7 Casimiro Casanova del Río.—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art . 92 de la ley. 

V i l l a l v i l l a . 

1 Victoriano Hueros Artesano.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

2 Sinforiano Hita Sáuchez.—Excep
tuado: exeuto de reepoopabilidad como 
comprendido en en el art . 92 de la ley. 

S a n t o r c a z . 
1 Félix Doncel Fernández.—Inútil: 

exento de responsabilidad como compren
dido en el ar t . 87 de la ley. 

3 Juan Doñoro Doñoro.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 do la ley. 

5 Ensebio Alegría Doñoro.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Orusco. 

3 Atanasio Moreno Roquero.—Inútil; 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

5 Aniceto Moreno Rebollo.—Talla, 
1'540 milímetros: exeuto de responsabi
lidad como compreudido en el art. 88 de 
la ley. 

9 León Fernández Juste.—Exceptua
do: exeuto de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley . 

R i v a t e j a d a . 

1 Bonifacio de l3¡dro Merino.—Talla, 
1'520 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art . 88 de 
la ley. 

P e z u e l a de l a s T o r r e s . 

4 Jesús Vidaola Gutiérrez.—Excep 
tuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art . 92 de la ley. 

5 Ciríaco Ambite Calvete.— Exccp 
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido i n el urt. 9*2 de la ley. 

7 Pedro Machón Ramiro. —Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art . 88 de 
la iey. 

10 Julián Ambite Fernández.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

P a r a c u e l l o s . 

2 Eduardo Alcantarilla Hernáiz. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

4 Fraucisco Ruiz Calleja.—Exceptua
do: exento de responsabilidad corno com
prendido en el art. 92 de la ley. 

V e t i l l a de S a n Antonio . 

2 Gil López Cond .1.—Falleció. 

D a g a n z o . 
1 Eustaquio Canoso Martínez.—Cesó 

bu excepcióu: pasa de recluta para caso 
de guerra, á activo, y produce la baja del 
núm. 8. 

2 Pablo Castro de la Fuen te .—Ex
ceptuado: exento do responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

5 Florencio Águeda Juste.—Inúti l : 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

7 Félix Ruiz Alguacil.—Cesó su ex
cepción: pasa dé recluta para caso de 
guerra, á activo. 

8 Pedro Antequera Alvarez .—Pasa 
do activo árecluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 1. 

Acto seguido la Comisión acordó que
dar enterada de la Real orden, disponieu-
do se devuelvan las 1 500 peseta? que 
para redimirse del servicio militar activo 
consignó en la Caja general de Depósitos 
Joan Lasida y Mariscal, alistado en el 
distrito de Palacio para el segundo reem
plazo de 1885. 

Quedar enterada de la Real orden des
estimando la instancia de Dommga Pe-
dre y Valles, en solicitud de que se cou-
ceda el pase á la situación de recluta dis
ponible á su hijo Manuel Díaz Pedre, 
soldado del segundo reemplazo de 18á5 
por el distrito de ia Inclusa. 

Desestimar la instancia de Juan IIles
eas Gil, núm. 21 del distrito del Hospital 
en el reemplazo de 1884, que ha resulta
do útil en revisión, verificada en el co
rriente año, pidiéndose lo admita alegar 
una excepción que no justificó en el año 
de su reemplazo. 

Oficiar al Alcalde de Fuentidueña de 
Tajo á fin de que el día 5 de Mayo próxi
mo, presente ante esta Comisión provin
cial para su ingreso en caja, en el concep
to que le corresponda, al mozo Zoilo 
Morales Vizcaíuo, núm. i del cupo do 
Fuentidueña de Tajo, en el primer reem
plazo úc 1885. 

Contestar al Alcalde de Rozas de 
Puerto Real que deben ser presentados 
ante esta Comisión provincial, para los 
efectos de revisión, no sólo los cortos de 
talla é inútiles del primer reemplazo de 
1885, sino todos los expedientes de ex
cepción y mozos exceptuados con arreglo 
al art. 92 de la ley de 8 de Enero de 
1882, toda vez que han sido reclamados 
por el padre del núm. 9 de dicho reem
plazo. 

Imponer al Alcalde de Valdeolmos la 
multa de 25 pesetas por no haber remitido 
las act;>8 de revieióu ni haberse presen
tado el Comisionado que ha debido nom
brar el Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José de la Pre8i l la .=El Secreta-
río, Camilo Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e H a c i e n d a 
d é l a p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por la contribución industrial desde 
el 15 al 31 del corriente, á quienes se ha
yan presentado y no hubieran satisfecho 
sus recibos, pueden verificarlo desde lue
go sin recargo alguno dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicacióu de es
te anuucio á loe Recaudadores de los dis
tritos á que pertenezcan los interesados; 
en la inteligencia de que de no verificarlo 
serán declarados iucursos eu el primer 
recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el total 
importe del recibo talonario, en la forma 
que determina el art. 21 de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 31 de Mayo de 1886.=El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J . Antouio López. 

M a d r i d . 

Secretaría. 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el arrendamiento 
del baño de perros, sito en el Parque de 
Madrid, por término de tres años, á contar 
desde 1.° de Julio próximo, y bajo el tipo 
de 1.000 pesetas por cada un año. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 150 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería do Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de laa mismas los selles correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva, 300 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contra
to, previa certificación del Director del 
Parque, visada por el Excmo. Sr. Alcal
de Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de J u 
nio de 1886, á las tres de la tarde en la sa
la de remates de la tercera Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien delegue; 
hallándo»e de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negociado 
de Sindicatura, de doce á dos de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo q-ie se anuncia al público para au 
conocimiento. 

Madrid 26 de Mayo de 1886.=E1 Se-
crerario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D , euterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

M a d r i d . 

Secretaría. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el aprovecha
miento de las hierbas de las praderas del 
Parque de Madrid, por término de cuatro 
años, á contar desde 1.° de Julio próxi
mo, y bajo el tipo de 825 pesetas por 
cada un año. 

Los licitadorea consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 165 pesetas en la Caja geueral de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 330 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Director del Parque, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Junio de 1886, á la una y media de la 
tarde en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado de Sindicatura, de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Mayo de 1886.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
D.. . , euterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de.. . 

M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha a C o r d 

do sacar á pública subasta la demoli 
de la casa núm. 15 de la calle del p-¡ 

icióu 

monte de esta Corte, con aprovéchate 
to de loa materiales resultantes del , | e ' e D* 
bo mencionado, bajo el tipo de SOO*"* 
setas. Pe* 

Los licitadorea consignarán pr e ¡ 
mente como fianzaprovisioual la cantid *A 
de 150 pesetas en la Caja geueral do D e . 
pósitoa ó en la Te8oreria de Villa «,« 

= j jt i , • e m 
panando á los resguardos que proceda 
de las mismas los sellos correspondiente 
al arbitrio municipal establecido; y c j r e_ 
matante la definitiva, de 600 pesetas 
que le será devuelta á la terminación «leí 
contrato, previa certificación del Arquitec
to municipal de ra sección, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día l0<Je 
Junio do 1886, á lastres de la tarde en ]* 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en qoiea 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretarla, 
Negociado de Sindicatura, de doce á dot 
de la tarde todos los días uo feriados quo 
medien hasta el del remate. 

Lo que se auuuciu al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Mayo de 1886.=El Se
cretario. Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
D.. . , enterado de las condiciones de 

esta s u b a s t a , se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de.. . 

A r a n j u e z . 
El padrón de cédulas personales p»n 

el próximo ejercicio de 1886-87, se halla 
terminado y expuesto al público en 1* 
Secretaría de este Ayuutamieuto, por tér
mino de ocho días. 

Aranjuez 2<¡ de Mayo de 1886.—Bl 
Alcalde, Joaquín Gullón. 

.A^nolxuelo. 
Por falta do licitadores no ha podido 

tener efecto el remate anunciado de lo» 
artículos de consumo de esta localidad, 
y cuya subasta se ha verificado en el di» 
de hoy; y cumpliendo cou lo quo previe
ne el art. 221 en su párrafo seguudo. « 
anuncia una segunda subasta para el 
4 de Junio próximo, de diez á doce de ta 
mañana, cuya subasta se verificarle» 
arreglo al párrafo del articulo citadoJ 
pliego de condiciones, que estará de m»-
uifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando 

d o r e 8 , ; i « R f i ^ 0 Anchuelo 23 de Mayo de l o W > ^ 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

C b a i u a r t í n d o l a Ro**-
Habiéndose arbitrado como r e c ^ 

para ingresos del presupuesto d e e ^ ^ 
lia para el año económico f r Z e l l o j 

el arriendo de los derechos de aeb ^ ^ 
reconocimiento de carnes m u e r . a a C a r 
matadero público do la misma, se ^ 
dado por el Ayuntamiento que 
honor de presidir, procedíara la ^ 
de dichos derechos el día 9 de J ^ ^ 
zimo, á las diez de la * a ü a n a e

D ¡ J ¡ c ¡ o * * 
Consistorial, bajo el tipo y c ^ ^ 
que se hallan de manifiesto ^ ^ ^ 
tana , para que puedan entera 
sonas que lo deseen. \ l a J 0 ¿ * 

Chamanto de la Rosa 27 de . 
1886 . -E1 Alcalde, B. P»l»«°». 
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c e baila terminada y expuesta al pü-
en ¡ a Secretaría de este Ayunta-

t , l C ° to , por término de 15 días, la matrí-
* \ de subsidio industrial y de comercio 
C ° st8 villa para el año económico de 
"#6 87, c o n o D J e * ° ^ e °* r reclamaciones; 
^virtieudo que pasado dicho término no 
* omitirá ninguna. 

fbaninrtin de la Rosa 24 de Mayo de 
^6 .= .Kl Alcalde, B. Palacios. 

L n s í í o z a « . 

gl presupuesto ordinario de gastos ó 
¡pgrcsos correspondiente al próximo ejer
cicio de le So* á 87, asi como también el 
índice al amillaramieuto, matricula in

dustrial y el padrón de cédulas persona
jes se hallan terminados y de manifiesto 
éu la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, durante el cual 
* admitirán reclamaciones. 

Las Rozas 26 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, Manuel Roza. 

L o s M o l i n o s . 
Por terminar á fines de Junio próxi

mo el contrato del que la desempeña en 
la actualidad, se anuncia la vacante de 
Kédico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas, satisfe
chas de les fondos municipales por tri
mestres veucidos, para la asistencia de 
15 familias pobres; pudiendo calcularse 
que los ajustes particulares con los de
más vecinos ascenderán á más de 1.250 
pesetas, cobrándose por separado 5 pese
tas por cada parto que asista en las fami
lias ajustadas y algunas visitas de no 
ajustados, á causa de la concurrencia de 
trabajadores y demás personas empleadas 
en la línea en construcción de Villalba á 
Segovia, que rodea este término muni
cipal. 

Constituyen la población 120 vecinos, 
es bastante sana y se halla situada á nue-
te leguas de Madrid y á dos de la esta
ción más próxima que es Villalba. 

Los aspirantes dirigirán las solicito 
ta al Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento, acompañadas del título y 
documentos que acrediten s\is méritos en 
*1 término de 30 días, contados desde esta 
fecha; y pasado este plazo será provista 
* P^za en el solicitante que reúna me
jores condiciones profesionales. 

Los Molinos 23 de Mayo de 1886.«E1 
^«Ide, Isidoro Hernández. 

X a v a r r e d o n d a . 
El proyecto de presupuesto municipal 

^Uiario para el año económico de 1886 
se halla expuesto al público por tér-

* , D o de 15 días, en la Secretaría de este 
juntamiento. 

*-° qoe se anuncia al público para oír 
^ w a c i o n e s , conforme al art. 146 dé la 
y Municipal. 

^ a r r e d o n d a 25 de Mayo de 1886.= 
v

l Alcalde. P. A . el Regidor 1.°, Juan 

ÍMíüE \ i m JlllHtULES 
J u * g a d o 8 de p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 

hü* t i n D d , l e provideucia del Sr. Don 
Ana, e ñ a y Costalago, Magistrado de 
«ita r C l H territorial de las de fuera de 
fcliT r t e J u e z d e primera instancia 
•»e*r¡* t r i t 0 l l e l Hospicio de la misma, se 
tt, ¿ f ú l i c a subasta las fincas, que con 

6 a c i o n , ee expresan á continuación: 

Fincas en RortaUza y su térm ino. 

una tierra en el sitio del Escudillo, 
de tercera calidad, de una hectárea, 71 
áreas y 19 centiáreas. equivalentes á 'cin
co fanegas; tasada en 500 pesetas v su 
renta en 20. 

Otra tierra al sitio de Valdefueutes y 
punto uombiado la Gotera, de tercera ca
lidad y de secano ^omo la anterior; de 
extensión superficial de una hectárea, 71 
áreas y 19 centiáreas, equivalentes á cin
co fanegas; tusada en 500 pesetas para 
venta y en 20 de renta. 

Otra tierra en dicho sitio do Valde-
fuentes y punto del Barro; su extensión 
superficial es de una hectárea, 71 áreas y 
19 centiáreas, equivalentes ácinco fane
gas; su terreno es de primera clase y de 
secano; tasada en 1.000 pesetas para so 
veuta y en 40 de renta. 

Otra tierra en dicho sitio del Barro, al 
punto del Billar, de segunda clase, de 
secano; su extensión superficial es de 85 
áreas y 60 centiáreas, equivalentes á dos 
fanegas y seis celemines; tasada en 375 
pesetas para venta y eu 15 de renta. 

Otra tierra en Valdehigueras, de se
cano, de segunda calidad; de extensión 
superficial de una hectárea, 36 áreas y 95 
centiáreas, equivalentes á cuatro fanegas 
tasada en veuta 600 pesetas y en 24 en 
renta. 

Otra tierra en dicho sitio de Valdehi
gueras, de tercera clase y de secauo; de 
extensión superficial de 68 áreas y 48 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas; 
tasada para su venta en 200 pesetas y 
8 de renta. 

Otra tierra en el mismo sitio, de tor
eara clase y de secano; su extensión su
perficial de 85 áreas y 60 centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas y seis celemi
nes; tasadas para venta en 240 pesetas 
y en ren\ta en 10. 

Otra tierra eu el propio sitio, de seca
no, de segunda calidad; de extensión su
perficial chico hectáreas, 82 áreas y cinco 
centiáreas, equivalentes á 17 fanegas; ta
sada en venta cu 2 550 pesetas y su renta 
eu 102. 

Otra tierra en el punto nombrado la 
Portera, de secano, desegunda calidad; su 
extensión superficial dos hectáreas, cinco 
áreas y 43 centiáreas, equivalentes áse is 
fanegas; tasada para la venta cu 900 pe
setas y eu 36 de renta. 

Otra tierra en el mismo sitio; de ex
tensión superficial de seis hectáreas, dos 
áreas y 72 centiáreas, equivalentes á tres 
fanegas de mano de segunda calidad; ta
sada en 450 pesetas para la venta y eu 18 
de renta. 

Otra tierra al sitio del camino de Ba
rajan, üe segunda clase de secano; su ex
tensión superficial una hectárea, dos 
áreas y 72 centiáreas, equivalentes á tres 
fanegas; tasada para su venta en 450 pe
setas y en 18 de renta. 

Oirá tierra al sitio nombrado Balde-
carros, de primera claso y de secano; su 
exteusióu superficial es de 51 áreas y 36 
centiáreas, equivalentes á una.fanega y 
seis celemines; tasada en 300 pesetas para 
su venta y en 12 de reuta. 

Otra tierra al punto nombrado San Be
nito, de seguuda clase y de secauo, su 
extensión superficial dos hectáreas, 39 
áreas y 77 centiáreas, equivalentesá siete 
fanegas; tasada en 1.050 pesetas para su 
venta y eu 52 de renta. 

Otra tierra al sitio de Valdeviendo, de 
segunda clase y de secano; do extensión 
superficial 51 áreasy 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega y seis celemines; 
tasada en 225 pesetas para su venta y eu 
nueve de renta. 

Otra tierra al sitio nombrado Las Lon
gueras, de secano y de segunda calidad; 
de extensión superficial una hectárea, 36 
áreas y 95 centiáreas, quivaleutes á cua
tro fanegas; tasada eu venta en 600 pe
setas y cu renta en 24. 

Otra tierra al sitio de Fuente de Olías; 
de primera cluse y de secano, su exten
sión superficial de una hectárea, dos 
áreas y 72 centiáreas, equivalentes á tres 
fanegas; tasada eu 600 pesetas para su 
venta y en 24 de renta. 

Otra tierra al ¿itiode las Zorreras, de 
tercera clase y de Becano; su extensión 
superficial es de 68 áreas y 48 centiáreas, 

equiva'entes á dos fanegas; tasada en ven
ta en 200 pesetas y en renta en 8. 

Otra tierra al sitio de la Callejuela, de 
segunda clase y de secano, Su extensión 
superficial es de dos hectáreas, 63 áreas 
y 90 centiáreas, equivalentes á ocho fa
negas; tasada para su venta en 1.400 pe
setas y en 56 de renta. 

Otra tierra al sitio del Art*sóu, de ter
cera calidad, de secano; su extensión su
perficial 34 áreas y 24 centiáreas. equiva
lentes á una fanega; tasada en veuta en 
100 pesetas y eu 4 de renta. 

Otra tierra cu el misrnositio, de seguu
da clase y de secano; de extensión super
ficial 51 áreas y 36 centiáreas, equivalen
tes á una fanega seis celemines; tasada 
en veuta eu 225 pesetas'y en 9 de renta. 

Otra tierra al sitio de los Cenagales, 
de tercera clase y de secano; su exteusióu 
superficial cuatro hectáreas, 33 áreas y 68 
centiáreas. equivalentes á 12 fanegas y 
ocho celemines; tasada en venta en 1.275 
pesetas y en 51 de renta. 

Otra tierra al sitio de los Cenagales, 
de extensión superficial una hectárea, 19 
áreas y 84 centiáreas, equivalentes á tres 
fanegas y seis celemines; tasada en venta 
en 525 pesetas y en renta en 21 . 

Otra tierra en el mismo sitio, de se
gunda clase y do secano; eu superficie 
una hectárea, 36 áreas y 95 centiáreas, 
equivalentes á cuatro fanegas; tasada en 
venta en 000 pesetas y en 24 de renta. 

Otra tierra al camino del Cerro de la 
Cabana, de secunda clase y de secano; 
su extensión superficial es de 68 áreas y 
48 centiáreas, equivalentes á dos fanegas; 
tasada eu veuta eu 300 pesetas y en ren
ta en 12. 

Otra tierra al sitio de Los Llanos, de 
secano, do tercera calidad; su < xtcnsióu 
superficial 51 áreaa y 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega y seU celemines, 
tasada en venta eu 150 pesetas y eu 6 de 
renta. 

Otra tierra al Barro del Prado, de so-
cano, de tercera calidad: su exteusióu su
perficial una hectárea, 36 áreas y 95 cen
tiáreas, igual á cuatro fanegas; tasada en 
venta en 400 pesetas y en 16 do reuta. 

Otra tierra en el propio sitio, de se
gunda clase y de secano; su exteusióu 
superficial es de una hectárea, 71 áreas y 
19 centiáreas, equivalentes á cinco fane
gas ; tasada para veuta en 750 pesetas y 
cu renta en 30. 

Otra tierra al sitio de la Peña, do se
gunda clase y de secano; su extensión su
perficial de 51 áreas y 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega y seis celemines; 
tasada cu 225 pesetas para la veuta y en 
9 pesetas de reuta. 

Otra tierra en el punto nombrado Val
paraíso, de tercera clase y de secano; su 
extensión superficial 68 áreas y 48 cen
tiáreas, equivalentes á dos fanegas; tasa
da en 200 pesetas para su venta y al 8 
de renta. 

Otra tierra en el mismo sitio, de se
cano, de tercera calidad; su exteMsión su
perficial de 34 áreas y 24 centiáreas, equi
valentes á una fanega; tasada en 100 pe
setas para su venta y en 4 de reuta. 

Otra tierra, sitio da la Portera, de se
gunda clase y de secano; su extensión 
superficial 51 áreas y 36 centiáreas, equi
valentes á uua fanega y seis celemines, 
tasada en 225 pesetas para la venta y 9 
de renta. 

Otra tierra al sitio del prado de Zu-
capié, de secauo, de tercera calidad; su 
exteusión superficial una hectárea, dos 
áreasy 72 centiáreas, equivalentes a tres 
fnnegas; tasada eu 30ü pesetas para su 
veuta y en 12 de renta. 

Otra tierra eu el camino de Canillas, 
de secano, de tercera calidad; de exten
sión superficial de 68 áreas y 48 centi
áreas, equivalentes ádos fanegas: tasadas 
para su venta eu 200 pesetas y eu 8 de 
renta. 

Una viña en el sitio de Valdefuen-
tes, terreno secano; de primera calidad; 
contiene 1.910 cepas, de extensión su
perficial dos hectáreas, 39 áreas y 67 
centiáreas, equivaleutes á siete fanegas; 
tasada en 1.325 pesetas para venta y en 
133 de renta. 

Otra viña en la Chopera, de pri
mera clase y de secauo; contieue 684 ce
pas, so extensión superficial 59 áreas y 

92 centiáreas, equivalentes á una fanega 
y nueve celemines; tasada en venta en 
1.025 pesetas y en 41 de renta. 

Una tierra al sitio llamado Viñas de 
Montoro, de tercera clase y de secano; 
su extensión superficial 51 áreas y 36 
centiáreas, equivalentes á una fanega y 
seis celemines, tasadas en venta en 50 
pesetas y en 6 de renta. 

Otra tierra al camino de la Laguna, 
de secano y de tercera calidad; de super
ficie una hectárea, 71 áreas y 19 centi
áreas, equivalentes á cinco fanegas; ta
sada en venta en 500 pesetas y en renta 
eu 20. 

Otra tierra al sitio de Valdeviendo, de 
tercera clase y de secano; extensión su
perficial una hectárea, 19 áreas y 84 
centiáreas, equivalentes á tres fanegas y 
seis celemine»; tasada en veuta en 350 
pesetas y 14 de renta. 

Otra tierra al sitio de los Cenagales, 
de secano, de tercera calidad; RU exten
sión superficial es de una hectárea, 
54 áreas y siete centiáreas, equivalentes 
á cuatro fanegas y seis celemines; tasada 
para la venta en 450 pesetas y en 18 do 
renta. 

Tierras en término de Canillas. 

Uua tierra en el cerro de la Rubilla, 
de segunda clase y do secano; su exten
sión superficial uua hectárea, 71 áreas y 
19 centiáreas, equivalentes á cinco fane
gas; tasada para su veuta en 750 pesetas 
y eu 30 de reuta. 

Otra tiorra eu el camino de la Ala
meda, do secauo. de tercera calidad; su 
extensión superficial una hectárea, 36 
áreas y 94 centiáreas, equivalentes á 
cuatro fanegas; tasada en venta en 400 
pesetas y en 16 de renta. 

Otra tierra en los Arroyos y Ladera 
del Olivar, do tercera claso y de secano; 
do extensión superficial dos hectáreas, 
22 áreas j 55 centiáreas, equivalentes á 
seis fanegas y seis celemines; tasada en 
650 pesetas para su veuta y en 26 de 
renta. 

Otra tiorra en los Arroyos, de tercera 
clase y de secano; de extensión superfi
cial una hectárea, dos áreas y 72 cen
tiáreas, equivalentes á tres fanegas; tasa
da en venta en 300 pesetas y en renta en 
12 pesetas. 

Otra tierra en el camino del Olivar, 
vereda de los Leñeros, de segunda clase 
y de secano; su extensión superficial tres 
hectáreas, 59 áreas y 50 centiáreas, equi
valentes á diez fanegas y seis celemines; 
tasada en venta en 575 pesetas y en 
renta 63. 

Otra tierra en la viña del Diamantista, 
do tercera clase y de secano; su exten-
aióu superficial cinco hectáreas, 47 áreas 
y 81 cotitióreas, equivalentes á 16 fane
gas ; tasada en venta en 1.600 pesetas y 
en 64 de renta. 

Otra tierra en la parte arriba del So-
tillo, de tercera calidad y de secano; su 
exteusión superficial dos hectáreas, 39 
áreas y 67 centiáreas, equivalentes á sie
te fanegas; tasada eu venta en 700 pese
tas y un 28 de reuta. 

Otra tierra eu el Tinto de Canillas, de 
tercera clase y de secano; su exteusióu 
superficial es de 85 áreas y 60 centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas y seis celemi
nes; tasada eu venta eu 250 pesetas y en 
16 de renta. 

Tierras en término de Barajas. 

Una tierra al sitio de Valdepajares, de 
tercera clase y de secano: de extensión 
superficial de tres hectáreas, 25 áreas y 
26 centiáreas, equivalentes á nueve fane
gas y seis celemines; tasada en veuta on 
950 pesetas y en 38 de renta. 

Otra tierra en el propio sitio, de ter
cera clase y de secano; su extensión su
perficial una hectárea, 71 áreas y 19 cen
tiáreas, equivalentes á cinco fanegas; ta
sada en venta en 500 pesetas v en renta 
eu 20. 

Otra tierra en el sitio del Palo, de se
cano, de tercera calidad; su extensión su
perficial una hectárea, 48 áreas y 37 cen
tiáreas, equivalentes a cuatro fanegas y 
cuatro celemines; tasada eu venta en 425 
pesetas y eu 17 de renta. 

Y una posesión de utilidad y surco 
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denominada El Quinto, situada en las 
villas de Canillas y Hortaleza, de esta 
provincia, compuesta de casa-habitación, 
jardín, huerta con árboles, frutos y otras 
plantas; estanques , fuentes, lavadero, 
noria, dos manantiales de agua de pió, 
palomar, gallinero, conejera, vinas y,tie-
rra de pan llevar; tasada la parte urbana 
70.920 pesetas y la rústica en 23 725 pe
setas, cuyas cantidades reunidas hacen 
la suma de 94.645 pesetas para la venta; 
y su tasación eu renta es de 4.495 pese 
tas anual . 

Sacadas á la venta en pública subasta 
las fincas antes descritas, no habiéudose 
preseutado licitador Be sacan á segunda 
subasta, cou la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, debiendo tener lugar dicho acto 
simultáneamente en la sala de audieucia 
do este Juzgado, en la del de Alcalá de 
Henar»;? y en la del de Colmenar Viejo el 
22 de Junio próximo y hora de las dos de 
su tarde; siendo necesario para tomar 
parte en la subasta que los lidiadores 
consign-'n el 10 por 100 que previene la 
ley de Enjuiciamiento civil; las posturas 
serán admitidas, en primer término, al 
total de las fincas; en segundo á lotes de 
ellas, y en tercero á cualquiera de las 
fincas; y los antecedentes necesarios, y 
que los postores quiorau saber para inte
resarse en la venta, estarán de manifiesto 
hasta el día de esta en las Escribanías 
respectivas uue corresponde el conoci
miento del negocio de los referidos Juz
gados. 

Madrid 27 de Mayo 1886.=V.° B . ü = 
El Sr. Juez de primera instancia, Felipe 
P e ü a . = E l actuario, Valentín Ballester. 

112 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las do fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, se 
saca por tercera vez sin tipo fijo á la 
venta eu pública subasta, que tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 26 de Junio próximo y hora 
de la una de su tarde, una subhipoteca 
que á favor de D. Pedro Juan Pastor y 
Castañer constituyó D. Manuel Lorenzo 
Rubio, por 15.000 pesetas de principal, in
tereses de 25 por 100 auual, desde 31 de 
Octubre último y rostas, sobre el crédito 
hipotecario de 75.000 pesetas que le co
rrespondía contra D. Félix María Bejara-
no, y se hallaba impuesto en la sexta 

Sarte de la casa núm. 11 de la calle de la 
¡iblioteca de esta Corte; siendo condición 

precisa, para tomar parte en la subasta, 
que se deposite el 10 por 100 que previe
ne la ley. 

Madrid 29 de Mayo 1886.=V.° B . °= 
E! Sr. Juez de primera iustancia, Felipe 
P e ñ a . = E l actuario, Valentín Ballester. 

118 
ÜETAFE 

Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Luis Ibal y Gallar, hijo de Juan 
Pedro j de María, de 25 años de edad, 
soltero, natural y vecino de San Cermín, 
departamento de Cautal en Francia, que 
reside en España hace algunos años ejer
ciendo el oficio de mozo de tahona en va
rios pueblos, cuyo actual paradero se ig
nora, de estatura regular, pelo, cejas y 
barba rubia, ojos azules, cara redonda, y 
como seña particular una cicatriz en la 
frente y vestía blusa azul, camisa blanca 
ordinaria, pantalón claro, zapatos uegros 
de becerro y sombrero de paja; para que 
en el término deciuco días, á contar des
de la ¡userción de esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se presente en la cárcel de 
este partido á constituirse en prisióu; 
pues así lo he acordado eu la causa que 
se le sigue por las lesiones que en Cara-
Lancel Bajo causó á J u a u Barre, de cu
y a s resultas falleció en el Hospital Pro
vincial de Madrid; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, se proceda á 

la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido con las seguridades 
convenientes, al expresado Luis Ibal, si 
fuere habido. 

Dado en Getafe á 27 de Mayo 1886.= 
Juan Hidalgo.-=Por su mandado, Iuo-
ceute Mondéjar. 

I >¡reoci<5n gronoral 
ele ] ' . - i . : í i ) [ t M M i n i c t U ( > < p o n a 1«»a 

Excmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
pellán del Establecimiento penal de Al
calá de Henares, con el sueldo auual de 
1.000 pesetas , • esta Dirección general 
cumpliendo lo dispuesto en el ar t . 13 del 
Real decreto de 23 do Junio de 1881, ha 
dispuesto se anuncie á concurso para su 
provisión en propiedad. 

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 18S6.=El* Director general, Alberto 
Aguilera. = S r . Gobernador civil de esta 
proviucia. 

Hallándose vacaute la plaza de Cape
llán de la cárcel de esa capital, dotada 
cou el sueldo anual de 625 pesetas, esta 
Dirección geueral ha dispuesto se auuu-
cie á concurso para su provisión en pro
piedad, con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 23 de Junio de 1881. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1886.=E1 Director general, Alberto 
Agui lera .=Sr . Gobernador de la provin
cia de Valeucia. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de este Ministerio y órdenes 
de esta Dirección general de esta focha, 
se couvoca á coucurso la plaza de Maes
tro de instrucción primaria de tercera cla
se de Establecimientos penales, cou des
tino al de Ocaña; la de Capellán del de 
Alcalá de Henares y la de Capellán de 
la cárcel de Valencia, dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas, 1.000 y 625 
respectivamente. 

El coucurso tendrá efecto cou arreglo 
á lo preceptuado cu el art. 13 del Real 
decreto de 23 de Junio de 1881, constitu
yéndose el Tribunal á que el mismo se 
refiere con Vocales del Consejo peniten
ciario. 

Los aspirantes á los expresados des
tinos presentarán las instancias eu esta 
Dirección general , acompañadas de los 
documentos siguientes: 

Cédula personal. 
Partida de bautismo legalizada en el 

caso de ser fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid. 

Hoja de servicios (impresa) justificada 
cou documeutos originales ó cou copia le
galizada de ellos. 

Certificación de buena conducta expe
dida por Autoridad competente. 

Declaración escrita y firmada por el 
solicitante, en que exprese no haber sido 
sentenciado por los Tribunales de justi
cia por delito alguno. 

Títulos, certificados ó documentos 
originales que justifiquen servicios ó mé
ritos especiales ó copias legalizadas de 
dichos documentos. 

El plazo para la admisión de solicitu
des empezará á contarse desde la publi
cación de la presente convocatoria, y ter
minará indefectiblemente dentro de los 30 

días siguientes y hora reglamentaria de 
oficina. 

Todos los documentos presentados por 
los aspirantes, excepción hecha de las 
instaucias, seráu devueltas á los interesa
dos, previo recibo de los mismos, en so
licitud si residiesen en Madrid, y eu caso 
contrario por m"dio de solicitud. 

De conformidad á lo prevenido en la 
regla 15 de la Real ordeu de 28 de Julio 
de lb82, la presente convocatoria so in
sertará eu los Boletines oficiales para su 
mayor publicidad. 

Madrid 12 de Mayo de 1886.=El Di
rector geueral, Alberto Aguilera. 

J u n t a e c o n ó m i c a d e l P a r q u e 
d o a r t i l l e r í a <lo -Madxñd. 

El Secretario de dicha Junta , por 
acuerdo de la misma, hace saber que de
biendo veuderse en pública licitación 
6.266 kilogramos 760 gramos de pólvora 
iuútil de cañón y fusil, procedente de 
cartuchería desbaratada, en virtud de lo 
dispuesto en Real ordeu fecha 4 de Abril 
próximo pasado, so convoca por el presen
te anuncio á las personas que quieran to
mar parto en la licilasióu, que tendrá lu
gar á las diez de la mañaua del día 9 de 
Julio próximo, ante la Juuta ecouómica 
del Establecimiento, á la cual los intere
sados deberán presentar en los 30 minu
tos anteriores á la citada hora las corres
pondientes proposiciones en pliegos ce
rrados, redactadas en papel del sello de 
la clase 1 1 . a , de uua peseta, sin enmien
das, raspaduras ni interlineados, si no es
tán salvados y arregladas en un todo al 
modelo que se inserta á continuación, de
biendo ir acompañadas del resguardo á 
que se refiere la condición segunda» del 
pliego de las legales, que servirán de ba
se á esta subasta, cuyos documentos se 
hallarán de manifiesto en la indicada de
pendencia, todos los días no festivos á las 
horas ordinarias de despacho. 

Moddo de proposición. 
El que suscribe, vecino de. . . , calle 

de. . . , núm.. . , piso..., según cédula per
sonal núm.. . , que exhibe, enterado del 
anuncio inserto en el núm.. . del BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia y de los pliegos 
de coudiciones y de precios límites á que 
se refiere, documentos todos relativos á 
la venta en pública subasta de pólvora in
útil procedente de desbarates de cartu
chería que existe en los alraaceucs del 
Parque de Artillería del Campamento de 
Carabanchel, se compromete á satisfacer 
por cada kilogramo de pólvora cou su en_ 
vase la cantidad de.. . pesetas... céntimos, 
(expresáudolo en letra), acompañando la 
garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 26 de Mayo de 1886.=E1 Ofi
cial l . t t de A. M. Secretario, Julián López 
Sanz .=V. ° B.°«=E1 Corouel, Presidente, 
Sanjuán. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s 
d e M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, hulla, cok, aceite de 
segunda clase, petróleo, ajos, sal, café, 
azúcar, jabón y aguardieute, se hace sa
ber, por medio de este auuucio, que se 
abre concurso de dichos artículos el día 

1 5 de Junio, á las diez de la mañana, bajo 
i las bases siguientes: 

La paja ha de ser de trigo ó * 
rada l.mp.a, seca é igual en propled^ 
j condiciones á la mejor que en tren 

1.» Las personas que deseen 
nar alguno de I 0 3 artículos de 
trata, presentarán sus proposición"6 * 
sobro cerrado á la indicada hora l a j 
económica de las expresadas Fac t 0

Q l l t ' 
acompañadas de muestras de loa a r t í^ 
los, con expresión de la cantidad d e ?" 
mismos que puedan ceder y domiciliod 
vendedor. ^ 

2 . a La cebada ha de ser l i m p i a . 
polvo, piedras ni semillas extrañas ¿l!"1 

ca, de grano compacto, de la conoj* 
por la de primera calidad y del peso m 
nimo de 60 kilos el hectolitro. 

3. 
bada 
y -
se emplea para alimento del gau&|0 

esta Corte. 

4.* La hulla ha de ser cribada, tm 
polvo ui piedras, que no proceda de fe 
minas de Puertollauo, que proini^ 
llama larga y no contenga más del 8 ^ 
100 de cenizas. 

5 . a El cok ha de ser grueso, si Q po}^ 
ni piedras y que no proceda de las miau 
de Puertollauo. 

6 . a El café en grano y tostado del Ifc. 
mado caracolillo ó Puerto Rico. 

7 . a El jabón ha de ser duro, seco, 
compuesto de aceite y barrilla, sin tneicli 
de sustancias animales. 

8.* Los demás artículos que no sede-
tallan han de ser de buena clase, á juiew 
de la Jun ta económica de las Factoría. 

9 . a Los preponentes deberán cooco-
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legítimamente representados. 

10. A las personas á quienes puedaa 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas 
dentro de los tres días siguiente! al del 
concurso, y las entregas libres de todo 
gasto deberán tener lugar precisametite 
dentro de los siete sucesivos eu esta for
ma . La paja en los almacenes del radio 
de esta capital que la Dirección asesto 
establecimiento designe, y los demás ar
tículos en los almacenes de loa Doks. 

Madrid 26 de Mayo de !886.=Bai-
mundo Sánchez. 

A S M O S 

El día 26 de Jonio próximo á las din 
do su mañana, tendrá lugar en la Ca» 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo 
en esta Corte, sita en la calle del Pactó* 
co, núm. 15, subasta pública para la cotf-
trucción del vestuario, sombrero, corr** 
jes , calzado, monturas y baúles, qaep* 
el término de cuatro años necesite la foer-
za de ambas armas de este Tercio qo«^ 
componen las provincias de Madrid, tío* 
dalajara y Segovia. Los pliegos de cou
diciones y modelo de proposición, aaíc** 
mo los tipos que han de servir p a r » ^ 
subastas, se hallan de manifiesto eo l* 
oficinas principales de las tres Cotn*»* 
dancias citadas, sitas en las casas co«£ 
teles de las capitales de provincia de 9 
va hecho mérito y en la de esta Subín* 
pección, calle del Pacífico, núm. 
cuarto principal, todos los días no ^ 
dos, de diez de la mañana á cuatro 

tarde. fciO* 
Madrid 26 de Mayo de 1886.*** J g t 

rouel Subinspector, P .O. , elpr«" 
fe, Mariano de Módeoa. 

'aZi*****' 
M A D R I D : 1SS0.-Eso»1» ÜPOGR*" 


